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PARTE OFICIAL

f^^ace^ <^¡ ÍQ^^t TVop^&mire de 18797

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS?

■ *S,:M.'el'”R6y (q. ’0?g.)? la Sére- 
nísiriiá Srá. Princesa dé Ástúrias v 
las Sermas, Sras. Infantas Dona Ma-, 
4.?íj^9j*Á2..j iDppanMaría: Eulalia,? 
continúan en esta Carte sin novedad' 
en su importante Üalui ' ‘ ' 
oerjC''!!: f .•r{

(^açejad^ii7 de:jVo‘¡íig9íi&ré^de’iSn^'.J 

îO#^’4ïii!Ê^TOAqiQfi?..

Dirección general ¿e establécíÍiéntos

'^v \^é^ociddó déi P^rsonalS' '

i Se^halla vacante; en la^provincia de 
Logroño UppU^a de/Alcaide ! de la 
C’^rceljde Calahorra, 1 dotada icon el' 
suplido,anual de 550 ;,pesetas,nia’cuaP 
^^úPWeéí^Q; por .conçuvsp, según 
J^'i’^^Rue^tp; ,en ;..p| ;Real .docreto ei 
in^fiuccion ;de l.r , y. 30 de -Setiem-t 
hrede4H79..' ,

.Los;aspiranges a dicha aplaza pre-; 
sen|.^rán ó. remitirán certiheadas sus: 
*90WÍaS'-.extendidas ¡en, |•papelvdet, 
sello 11/ en el; tVegociado¿del',Person; 
^n'i^- ^^f^ó^^F^POion, general, den- 
^F9 i^P^ ífF^aino de..Í5 ,¿lias,, contados) 
^Í^^.o?ÍKWle aide la publica- 
WiíÍP o«^Í®.?^nu?¿ÍQ. íPn la Gace¿a„ 
acompañarías de los documentos que, 
determina^jel artX’ de’ dicho Real 
^^^''^Ip.y-M^y?! la inMrneciQH,c que, 
á continuación se expresan. ¡ , 

. Según lo dispuestp en eï art.í,” del 
’^ismo, éste anqneio^inhe^pubiicarse, 
®?j'j^;.^®^^^? y. -5cí^^¿¿^^í. Onciales, de 
^-2yÎ?Pi®» jo puai se advierte para que 
las Autoridades respeC|tiyasdispongan., 
^®??®îi^®^9);in(t|® así se< verifique sin 
*P.^a Que este , avisq.^ : , , , 
-ifeu^c j^ á®j :^dyieni,{ii^e,de 1879.,

—El 'Director '•‘général/' ■Francisco 
: Santa'Cruz.’' '

' Documenios que ^au ^de acompanarsé 
d las instancias en solicitud 

• ’ plaita vacante. '

1 * Cédula de vecindad^. 
.%’ .Fúde bautisíno. 

delà

\ . 3.*,i Certificacion. de buena conr 
' ducta p I.

4 .° / Suvhoja.de.servicios.; -
S .-A Una dcelarxicion firmada por 

el solicitante, en i que,'haga constar 
■ que no há sido sentenciado por Jos: 
: Tribunales^de justicia á penas: aflicti- 
; v^s ó ;.CidrreOGÍenaíes< de; : cualquier' 
; clase. . e ■ JU <-¡ ^ G1 . ■ . . .
: : :Lçij faifa. de:0xaetitUidvén esta: deda- 
i ración,íSer-ál: molivo- bastanteude-pe-- 
'santía en cualquierjépoca -due / sé.;: 
; descubra.-,.
; , :&.’ .,Hug reUciop detallada^, en la 
:mis.rnaéforipa,i';.4p ; todos los títulos., 
i apadqmicos 41 profesionales que ten^ 
:ga, escrifosjúobras; de que sea autor, 
infició úocupaciones: que haya;tenido 
; y..cu4quierai ptro .mérito ó. servicio: 
Íqueyeuna,.con tos.documentos ori- 
•ginalps que lo. justifiquen, y qae le, 
, serán devueltos despues de confron
tados con la relación.

: 7.* , Los que soliciten destinos con 
1 sueldos ’ mayores. de i.5üü pesetas, ! 
presentarán además una.’ declaración.,, 

ien que conste no háber-adquirido,. 
; vecindad^ dos ■años ántés á la . Techa 
.en qué soliciten la. piaz,a, ni, poseep 
bienes raíces ó . ejercer alguna”in- 
dustria, -granjeria q. 'comercio en la 
provincia en . que so.hciten .seri Colo-.

1 cados. . j

Se ha]lan;,vacantea en esta,proyin- 
cia;las¡ plazas de .Auxiliar, y la .dejUn, 

; ^i^énr. de laj.Circei, dp . hombres: de.' 
esta capital..y la ,de AlCfiidn de Ja,.dei; 

lClhinchpn,,i,dota.das,; coq, los. speldp^ 
1 anuales, de 1.5PQ,.875,y ?,Í2‘5Q.p^seT,> 
ita§,q’espeçti,vâmente, las cualç.s debe-; 
r^ proyeerse por concurso, según lo, 
dispuesto pn,el .Real decreto,:ó.dns-.. 
truceion. de l,f yj50.de.Setiembre; de 
1879? ?..; ;- id

;LQs¡as.piraptes¡á diphasplazas pre- , 
sentarán ó remitirán certificadas sus: 
instancias extendidas en papel .del.

; sello 14? en el Negociado del Perso
nal de esta Dirección , general dentro 
del término de 15 dias, contados, 
desde el siguiente al de la publica-^ 
cion de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de jos.documentos que 

,détermina el artículo V dedicho 
Real decreto y 6 ° de la instrucción, 

: que á continuación se expresan* 
i ' Segúnlo dispuesto en elart. l.’del 
mismo, este anuncio debe publicar
se en la Gaceta y boletines ojíciales de 
■provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis- 
ipongap desde luego que así se yeri- 
;fique\slE más que este aviso. , .
1 :.,Mjá,dridq45d6GNoviembré4G 1379., 
l—^L Director general, Erancisen: ■ 
iSanta^Gru;Z..,

Documeníqs^ que àan de acon^pa^aree 
a las instancias en, solicitud de - la 
i plasma vacante: .

!;.• :Çédüla de yecindad. =
2 .* Fé de bautismo.

Certificación de buena con
ducta.
i 4.”
i 1^;'’

Su hoja de servicios.
Üna declaración firmáda,por 

el solicitante, en qúe haga constár 
que no ha silo sentenciado 1 por los 
Tribunales de 'justicia á penas añic- 
tivás* ú oorreccioñáles de cualquier ‘ 
clase. - u
; Lá'faltá dé exactitud en4stá'"dé-'’ 
elaracion será motivo bastante de ce
santía en: cualquier época qué - sé 
descubra. ■ ' ■ ' ' ’

6.® Una relación detaUacia, en la, 
misma forma, de todos ,los títulos 
ácadémicos ó profesionales que ten
ga, escritos ú obras de que sea autor, 
oficio ú ocupaciones que haya tenido 
y cualquiera,otro mérito ó . seryicio 
que reúna, congos documentos ori-: 
ginaleS: que los justifiquen,.^ que de, i 
seq'á^. devueltos, después deponfron-^ 
todos, canda relaoiou» , i 
, 7 f Los que. soliciten . destinos, 
con sueldos mayores de l,500pese- 
tas, presentarán ademas una declara
ción en que ¡consterno ihaber, adqui
rido vecindad, dos años ántes á lafecha 
en ¡que soliciten; la plaza, ni poseer^ 
bienes raíces ó ejercer .alguna indus-: 
tria, granjería ó,comercia en la pro
vincia en que soliciten ser colocados.

{CrácUa den^ de ^^‘oviewbre de 18797

■ MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. '

ooiM Ri: r. ÆCipisr 
general de las disposieiones 
vigentes sobre el Enjuiciamien
to criminal, formada en vírtud 
Ide la autorización concedida 
’por la Ley de 30 do Oiciembre 

de 1878?' ’

Continu ACION.

i 5.® Al que se fugare al ser co^- 
jduçidp ..aj: establecimiento/ ^ lugar 
imenpionados.en el números anterior.
1 /6.® Al que,so fugare-, estando,- 
pre^p por. causa pendiente^ ,
1 :7.® , Al procesado ,A; coqdepa4o 
¡que estuviere en rebeldía.
■ Art. 643. El particular que de- 
tuvieré'á otro justificará si? esté lo 
éxigicre^ habér obrado éh virtud de 
inotivos Nacionalmente suficientes ’ 
para Créer que el detenido se halla
ba comprendido en' alguno dé'los 
casós del artículo antériorí "b.

•Art. 644. ' La Autoridad d agente 
de policía judicial tendr á nblígáCion 
de detenér:
Pli® ‘ A cualquiera qué Re hallare 
^n alguno de'los casos del art. 642. 
í '21“ Alque estuviere procesado 
¿lórdélitoqúe tuviere señaladá éh el 
Gódigo péilá superior á la de confi
namiento:

! ^ f ^ Al procesado por delito áque 
estuviere señalada pena inferior,, si 
éu^,, ,antecedentes ó las circunstan?. 
Cias^cl hecho hicieren presumir que . 
no: comparecerá c uando fuere lla
mado. por la .Autoridad judicial., ' 

\ Se exceptúa de lo dispuesto en el 
párrafo anterior;.el procesado que 
prestare en el acto fianza bastante^ 
Ajuicio de la Autoridad ó agente 
que. intentare dete nerio, para presu
mir racionalmente!que corn parecerá 
cuando le llamare el Juez, ó Tribunal 
que conociere de la causa.

4.® Al que estuviere en el caso 
dlelnúmero anterior, aunque todavía 
no ;sé hallare procesado,, con tal que 
concurran las dos circunstancias si- 

.guientes: 1.* Que la Autoridad ó
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agente tenga motivos racionalmente V Inmediatamente despues serán re- 
bastantes para creer en la existencia mitidas estas diligencias y la perso- 
de un hecho que presente los carac- na del detenido á disposición de 
teres de delito. 2.^ Que los tenga Juez ó Tribunal que conociere de la 
tambien bastantes para creer que la causa.,
persona á quien intente detener 1 Art. 652, Si el detenido lo bu- 
tuvo participación en él: 1 biese sido por estar comprendido en

Art. 645. La Autoridad ó agente los números 4.® y 2.’ del art, 642 y 
de policía judicial tomará nota del en el 4." del 644, el Juez á quien se 
nombré, apellido, domicilio y demás hubiere entregado, si no fuese el de 
circunstancias bastantespara laave- primera instancia competente para 
riguacion é identifica<don de la per- la formación del sumario, practicará, 
sona del procesado ó deldelineuente las primeras diligencias y elevará la 
á quienes no detuviere por no estar detención á prisión, ó decretará la 
comprendidos en ninguno de los libertad del detenido, según proce- 
casos del artículo anterior. diere, en el término señalado en el

Esta nota será oportunamente en- art.,6.49.,.. J.
tregada al Juez ó Tribunal que co- Hecho esto, remitirá las diligen- 
nociere de la causa. cías y la persona del preso, si lo hu-

Art. 646. Dicho Juez ó Tribunal biere, á disposición del Juez compe- 
acordarán támbien la detención de 1 t®“t®; _ , . . .,
los-eomprendidos en el art. 644, á , „ m
prevención con las Autoridades y 1 *" “nbieseado por las causas terce- 
agentes de policía judicial;' L ra, cuy ta, quinta y caso referente 

Art. '647. JSo se podrá detener •»’ condenado de la sétima del arti- 

por simples faltas, á no ser que el
presunto réb no tuviere domicilio ®/f entonado o que hubiese acy- 
conocido y no diere fianza bastante ^?. ** detención, dispondrá que in- 
á juicio de la Autoridad ó agente “cdiatamente sea remitido con la 
que inten tare detener 1 o. . seguridad necesaria al estableoimien-

Art. .Q48., El. particular, Autori- .‘® ,9donde debiere cumplir án 
I nn

da44,agen^.d.e.,policia judicyl qqe ' .^„¿,. Laresdlucion blevándb' 
detuviere á um^.^sona, habra de h. : ¿ .
ponerla en libertad ó entregaría al j; ----- ® smelecto sera fundáda. So pondrá en'
Juez mas próximo al lugar en que j i w x á », . . , j ¿ , conocimiento del Ministerio fiscal, Vhubiere heoho l-a detención dentro

• • x 1 x j se hotificava al ••querellante párticu-

^Síi''''deíPoQ'bré Ib entrega, i^óüprirá' ^^ notificar el auto de prisión- al 
ehlá iriuftá dé25^ á 250 pé^etásv á se le Wrá sáher-éí^dére^-
nb^sérph el 'éásb eh qüe: incurriere \ /^ .® ^^® ® asiste pya pedir-pór sí 
en las respón'sáb'ilidades pecuniaria'j .™/®®?*. ® P^ ^^“^^ 9 por escrito, la 
y penát^úé' fija el Código penal, • ^i ^^P^^icion dé dicho áutb, cohsigriáh- 
la dilación hhbiefe excédidó dé 24i ,°^^ ^^ ^ notificaciónlas -man ifeáta- 
horas - ■ - ’ ^^® hiciere. . -
,AFk ^¿ ‘si eMuezi ó Tribunal. : ^^-.^^S Para decretar la prison 

á quien isey hiciese Jao entrega fuere 1 P^’^^J^^ena serán necesarias• las ciF- 
elprippjpiqdé la pausar y- te; detención ^^^?® n •

se im^t>^  ̂.l«rd«pw»t,., te„,i, a, ^„ hecho que presenteclos ■ 
en los.quwrqs l,, V y .6 , j caso caracteres deldelita , . ’
referente al. prpoesado del 5? .del .2.« Qup este tenga señalada pepa 
art 6« y ?. ;,'?." y 4.” del art. 64.4. superiora la de prisión mayor, se- 
eieyara Ja. dgtenciou á prisión, d la ; gun la. escaia general comprendida 
dejara sin efecto en el término de en el Çédigo penal,'d bien que, aun- 
72 horas, á cqntar desde: que aquel que tenga señalada nena inferior, 
'’. ^“’’l®?^’’^®^®^®^»^»- j . considere necesaria el Juez la prisión

Art. 650. Lo mismo, y en el mis- nmvicînnni iT U i T | PCÓVisionai, atendidas las circuns-mp plazo> hará el Juez o Tribunal ‘ x -• ' x j 1 j j x tancias d.el hecho y los antecedentes respecto del procesado cuya deten- j k x !
• * . '1 ' j j' ^^1 procesado, hasta que presentecion hubiere el mismo acordado. ~ i
Art. 651. Si el detenido en vir- ** “'“* <1“® s® >e señalare.

4 ^ij i aparezcan en la. causa
"iP^ivós/Íi'áslántés ;pará creer res-

K porisábíé criminalmente'del delito a
cóntra quien se^ dé" distinto débde prirneramstancia que l dictar él auto de ptóiOn ' '

conociéTOde te'causa, estenderáaqüel Art. 656. Procederá' tambien te 
una diligencia expresiva de te per- prisión provisional cúando córicur- 
sdnaque-hubiere hecho te detención ran te primera y segunda circunstan-'
de su domicilio .y demás circunstan- cia del artículo anterior; y el prOcÓ--
cias bastentes para buscaría é iden- 1 sado no hubiése eonápárecidó al pW- ' 
tifteartev de los motivos que ésta 1 mer llamamiento del Juez ó Tribúh al 
manifestare haber tenido para la de- j qué conociere dé la caíisá. 
tención, y del nombre, apellido y Art. 657. Para llevar á efecto el 
circunstancias del detenido. j auto de prisión se expedirá un' rtiari-

Esta diligencia será firmada por el damiento,: cometido á alguacil d el 
Juez, el actuario o Secretario, la per- Juzgado ó portero del Tribunal; 0 al 
sona que hubiese ejecutado la. deten- funcionario de policía judicial que 
cion y las demás concurrentes./Por hubiere de ejecularlo,í y otro al Ai
ei que noto hiciere firmarán dos tes- caide de : la cárcel que hubiere de 
‘’^®®’ 1-recibir al preso. ■

En estos mandamientos se inser
tará á te letra el auto de prisión,
-Art. 658. Si el reo no fuere ha
bido en sp domicilio y se ignorare su 
paradero^ se expedirá requisitócia . á 
los Jueces de primera instancia en 
cuyo territorio hubiere motivos para 
sospechar que aquel se hallé, y en 
todo caso se publicará aquella en te 
Qaeeia de Áfa irid y Boldin oncial 
de te provincia respectiva, y se fija
rán tambien copias autorizadas, en 
forma de edicto, en el local del Juz
gado ^Tribunal quemo nociere; de te 
causa, y de los Jueces á quienes sé 
hubiere reqUéfidó. á

Art, 659. , El Juez ó Tribunal que 
conociere de te causa expresarán en 
la ejecutoria el nombre y apellido, si 
constíuten, del procesado rebélde/y 
las señas porqué puedFser identifi
cado, el, diehto porque sé te,procesa, 
el territorio donde sea dq¡prjesiifnir 
que se encuentre, y te cárcel á donde 
deba ser conducido. ■ ' , '

Art 660; Se unirán á los. autos el 
O' iginal de te requisitoria y un ejem
plar de cada periódico en que se 
hubiese públicadb, ■

Art. 661. EUnèz 6 Tribuna'."que 
: hubiese acordado te pristenteel pro
cesado rebelde, y los Jueces déprî-i-' 
mera instancia A'quiénes ée^teiviáren 
tes requisitorias, póhdHte en bonoci- 
miento dei teé Autoridades'-ytegehtes' 

; de pohete judicial d'é sús reSpéctiVós- 
:territ0íriosp‘por raédió ’teé' ófibíó''A 
carta-bórden; tesmircunsfanetes men
cionadas en el artículo anterior.- " ■ 

: - Art.' 602', - Ntin^irPéspáñPteteodrá 
jsep'ppésa sinA ori Ví4^i dé^^máfidá-* 
miento de Juea'competente.- '

Art. 663. El au to en queteé‘hàya’ 
.dictado ht írtáfidafniéntó’ dé prisión 
fie ratificará ó 'reffiondra,- óidó- at pre'-^ 
fiuntó i<éio,'^‘dentio‘dentes'72'“hôtefi 
si^atentOfi-aLate# tee te' ’jirfsáófiv^-'' A 

; oAbt^-fiigCO ’T'Oida pefshnh fiétePidá 
Ó presa sin tes 'Tormalidades' legates^ 
Ó fuera^de 'Ibs‘ casosterë'vîstPs’-fin‘TU’ 
;Gôn^îtuôion'y Jtefi lëye§',- será puesta 
en libèf^d'A péLtóron süyâ ó fie Cual
quier español.

APt. te6í; ' Ei áfitó'de - rátificacjon 
del dcj prisión ÿ et fié soiffirá dét p're- 
.só se/nótificaráfi‘á las fiiisfiiás perso-' 
ñas que el dé ¿rísibnj. -
, Gontra éltefipótifá íntérpíoherSé éK 
r<ecupsóteé apelábiori.'

Inraediatauiente.despúes fié fiítíta-‘ 
dos y dentro fié’ teá rfiSmas 72 'hoteA 
habtefiÓ e¿péd’íPSé aiïTAfcàiteè"fi'é'la 
cárcel en que se hallare el presó él 
correspondiente mandamiento en te 
forma expresada en el art. 657.

Art.'6661 Guandú el procésadodo 
fuera pér délito- á' qué estuviére sé^ 
iateda pefia íiifetiór‘a te’de présifilo ' 
m'ayóf, fiegunte éscáte ^énééál- ÿ ‘fió’ 
estfiviére pór otite parte ' fióifiprcfidl- 
do éfi'él nurti': 31" fiel art.' 644’, Ó’éte"’ 
el art. 656, el Júez ó 'él Tfibúrial 'qué 
cónocieTé de Ite 'éáúsá decretará Si él ' 
procésádó'fifi fie da r ó no fianza para 
cóntinfiar"én libértád ■ provifiiófiaL

En el nnismo auto sí el Juez decre
taré te fian^a hábite d'e fijaFse'teéàli- 
dáfiy étentidáfi fiente"--qüe sé hübibre' 
de'próstaé'J ’‘" ''''“6'0 n.-.ííífi

Este auto habrá de ponerse en7o- 
nocimiento del Ministerio fiscal, y 
notificarse al querellante particular, 
si lo hubiere, y al procesado, y será 
apelable^, ' v

Art. 667. Para det^minár Sÿa- 
hdad y cahtiite'd delà fianza so tóni> 
ranmn cuenta-te naturaleza del dehíí, 
el estado social y anfecedentes^^el 
procesadoy tódafte^ demás^circiíí^ 
tancias que pudieren influir en el 
mayor ó menor interés de este para 
ponerse fuera del alcance de te Au
toridad-judicial.

Art. .668. .La fianza se destinará 
á responder de te comparecencia del 
procesado cuando fuese llamado por 
el Juez o Tribunal que conociere de 
te causa.

•^'’‘^íA®^' .ser 
personal ó hipotecaria.

Podrá constitumse e,n(m.otálíGO ó en 
efectos públicQs_al precio de cotiza
ción, depositándose en el estableci
miento ^stihado al éfecto;

Art 670. PodíAser fiador perso
nal cualquier español mayor de edad 
coñ-domiciím. eónorJdo, Stemple qúé 
sea contribuY.enteal Tesoro por cual- 
qUÍe^0jMl)eept0>4.;<vZ0C O^^Mr- 

i Art. 671 Serán, .admitidos para 
fianza, así los bienes inmuebles, 

: metálicq.jó efectos.públicos.deVpro
cesado, eprao los de otra persona.-

Guando ,se declarare, 
basíahíéte"Tiahú'p'erS(ín'af,'^sefi^^^ 

i tambied tei'é'ahtidú'd' HéíqhéM^ííádó'á'' 
¡ Iteidéviresphndfer.;? ?:b¿i n':
i Art. 673. L^iijfianza; hipoitecarid 
podrá sustituirse por te en metálico 
ó efectos .pjúblicos ,y, viceversa guar
dando la proporción siguiente: el 
yal.m^jdé Í0jí.btenfiSidete hípbtéca^áérá 

• ^®s veces mayor que el, del qietájicú 
señáláafiAíÍí'áTá''fi^'nzí/ ptó áiiSá 

■ más que este eLde ^los-efectos públi-

Art. bi4. El procésado que hu- 
, biere de estar fid^'ilbbHad provisio- 
' nal con g^si^.fiap^^í^c¡p^^^ 
i acia obligación de comparecer en los 
, diasi.que ■ le pi fueren- Maítedo^teú^el 
adtoJde?! fian¿a,: y -además -Cuhntás' 
yecesifuesé dla'mac^o’i * ahilé ÛehJdéi^'i’^'’ 
Tribunal qiiernqnoéî'éréfientemàiulsà'? 
î-ArL 6T5d’’’Ti0é‘Méfies de'te'üafizà*' 

hipotecaria serán tása^bs pioVdOs pe-' 
' ritos nambrados mor- él Jiiéz' ó ’ TH-' 
¡bunal que conociere de tecáusá,'^^ 
l los tUfílibá'dé ^própiedad hábi^áfi'Me 
serexaminados por él MinistériO^fi^-: 

1 cáf -y - décteradoé ^süfiéierites * jíót' ' éíí ‘ 
jmismó JfiézA Tribdríall
’ Art. 476.' ' La^pfiante‘' hípóteé^arí^ 
i podrá Ptorgarsé á¿t¿á A¿í¿l/;'litlrán,áq-:' 
se éfii'éste casó él' t^à’efspohdié^ndéy 

. mafidámiéntó' para’sft ‘dnScripcitin^'^V 
UtégiétradOr dete pVbfitedádr 'j’

' Art. 677- Devuefid ^ufi'^yéfi'^’él' 
jmandaffiiéfitó 'por él Régisfrádóír^,‘'sé' 
teñirá á los 'aütóá^.'
: ' Asirfiis'mo Sé ,uálrá Vatnoien á éÜós 
■ eí'Tés¿^áVíjo^¿ ’ áér(?4itare ""él l3e¡}0j,, 
sitó del fiiótálicfi^á 'íédós pfecios pú-^ 
blióó§''éfi los ¿ásós en ’qué'sé hicieren 

. cóhtellóá la fiáfiéa i ‘ ' ' ' ' ' '
• ' Art?te78'.'^ SL tel' ^’finier “itema-, 
miento judicial nfi’teómparc,cjei'e..¿l 
pitedétedotehójaterica^b iVimposiol-
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Ïè' síW lérrífiáfgó''á’áálVó Ía' que le Cor- 
réspb'ñ'dá'pára’ reclániár\la’*indémni- 
zációh' contra'eb procésado ó sus 
causahabientes.'' ’ " '

Aét..688.' Todas las diligencias 
de prisión y libertad provisionales v 

, fianzas se sustanciarán en pieza se- 
. parad^a.-'r^'

CAPÍTULO.IX.

i 7?g la enlrada y re¿fis(ro en lu^ar 
í cerrado, del de^ Ulros ^ papeles, ^ de 

l(í detención p''dpér¿urá de la corres- 
\ pomjç^çia escrita,^ telep^rá/pa.

( Art. 689. Nadie podrá entrar en 
i ^^ ^WÍPÍ'H9:.'^¡^-kd^S^WWé^vP^tTan- 
: jero résidente en España sin su con- 

3eiidÎmd>entoçdexoepto'‘éhido:Si bâsbï y
1 en-da Jorma! ejlpresámente' 'préVîstÔg 
1 eriílásileyesí{i '’<u. - o

‘ Anti 680;;'iiErJuoznd’i01‘ THbühaÎ 
q.UfÇ>GonQêîeren dei'iaq e'auSà podrán' 

■ decfetaæ :ïa e'htrâdw'ÿ fegiáÉré-dó 'díá 
ó de. noche ! en i todos los ‘ edificios y' 
Ugares púb.lácos,i seaí••mlquih'rád él 

■ tpiwítprio'íeñ queci’ádiquen, cuándo' 
hybierei indieios dé ertéo-ntírarse álli' 
el procesado, ó efectos ó instrumen- 

“ tosTte'fierito, ó libros, papeles ú otros 
.ÿÂ?^^® ^^® puedan servir para su 
descubrimiento ó comprobación.
f r'Î'^^’l?i^Ç)?Îÿ@^ÿ6edificios 
éó fugares públicos para la observan

cia-de lo dispuesto en este capítulo:
<i^ líí^^P estuvieren destinados 

aeualquier servicio oficial, militar ó 
civil, del Estado, de la ^provincia ó 
déf*:Muriíbipíó^' ^^Hí^ué ;hO^n ,allí, 
J»Íf";'a!H;i7>-'jlfi,A(¿?iíi; spdw, A 
los de la conservacio.n- y-ed-stodia del 
edificio ó lugar.

'LOS que estuvieren destina- 
;..d®s á cijalguier establecimiento de 
3á^eiii§iiioíi p recreo, fftfeben^-^ Ho ilícitos.

3..° Oualesquiera otros edificios ó 
, lugares .¿errados que no.^ppn-sfiti^yet 

“ rbl?'’ábitíicilio‘ dé un particular, con 
)í^fW^9’^ J® dispuesto qn eliarUf6977- 
ibl 41? J.Los buques del.Estados ’ ' b -

Art. 602. El Juez necesitará papa 
'^Miy?<'y' registrár’'éh erl^aiacio fe 
^r?’flsW ^® ^^^ Cuerpos Gplegisíla-: 
dores ía autorización del Presidente 
f^^P^éltiW-.dOL;,:; 1 q

; 1 i j fed.s69.3<;. - Pq lyi entrar y Registrár 
■en idsdemplps ÿ.démas lúgares reli- 
'gidsósp bástWfesár fiefeo de’ aten- 

_SÍ^d?„^_J^^ personas á cuyo cargo 
estuvieren aquellos.

^Í^‘ í ^llí’lí;®^^^ asiiPisáid el Juez 
ordenar en los casos- indicados en el 
art. 690 la entrad.a y registro de diá 
en cualqiUer ddifidio-b lugareérrado, 

■ ^. PJFÍP feél,qpecopstituyádomlcilib- 
^-o'iÍcn^^.WÚf^^Pft^^iic^- e.J^ti;qnjqro«; 
residente fe España.

^“^íi ^^,'?'''^'^^^^^ám4ifé'n^órdénár'  ̂
que áé filila de noche en los casos de 

i incendio, inundación ú otro peligro 
i análogo, ó de agresión ilegítima pro- 
i cedente de ad^ntpo,- ápara auxiliar á 
• alguna persona'qfeldesde allí pida 
socorro, ó cuando prestáre su con
senti miento fei<i:ntérééa'doó'su’répi*é-

i sehíantm-
( iArL 696.1. H ,S,Q!entenderá que presta 

sü consenti miento aquel que, reque
rido! por el ¡que . huhiese de efebtuar' -

lidad'de '-h’Èiô'eriÔ, se' Èenaïà'ra'^àl feá^' 
ddr-pt^rsofePid âl düeño d’é‘'Ws bid-' 
É'ê^s' d'è^ôuài^üieVâ dá^é'Harms'dñ-ñ^»' 
zá'elHérmiíió '<ê'; 10' días para qud 
îit*èséh^’^WéBêIdè.''' ' ' '

■ Art.’670." Si èi fiador perdonár d 
dúenó de ids' ^Biénes de là' fianza' 'no 
^résentâëë^àl rêbôldë’‘ én el íérminó* 
fijádov sé prbcéderá'a'hacér efécUvá 
áqu'elia;Mé¿láráhdbsé‘ adjudíc’áda 'á' 
EsÍadb; f'haci'éndpá'é^'de é'llá éo’ré^ 
gaæii dá‘Ádministi^adíóri' ' fié''''ËJ^dÙ^ 
máS'pPó^Tniá.'q'''’^’."'''
"’Árt?6BCb ' Pat’á'^hácér efeeWa.'lá 

Óblig'ábíón del-fiadór personal 'se' pro- 
dederá pór lá viá de apreiniód p

Ebs irini^üeblés hipótebadósisé yéri- 
dePáh'eh^públicá' subasta,-preVid' iJá- 
sácibri, ;hé‘éh'á‘‘corh'lo'á rehúí^íiÓs 'es- 
fáblédido^ bh lá Wy-dé Etijüic'iárhí'én- 
td cíVíl? H'f '!OjnO;on.i
“■■^Eos' éfedios ’públicos ‘se’ 'eh'ájenáráh‘ 
poi* A^énld^é^ Bb'Tsáí, ^'^^'i^Gorrbddr- 
eh su defeéto. ' '

'Sî^nOrîô hu'bibt’b etf'Bf lugar de là 
causa, se remitirán para su enajetia^' 
cion-al Juez.-¡ó Tribdiial’de ' lá plaza 
más próxiima en que lobublere. ■ 'd ;

Art. 681. Guando los bienes . dei 
la fianza fueren de la propiedad del 
procesado, se realizará y adpTíTicará 
este al Estado inmediatamente gu^¿, 
aquel dejare de comparecerá! llama
miento ju^pt#; p-'d (TJusti dear dad m— 
posibilidau de hacerdo. "

Art 682. En todasla.s diligencias 
de enajenación de bienOsp^ de^á tás^ 
fianzas y de la entrega de su intpor-^ 
te en las Administraciones dç Ha- 
®^^.^p *Pj^.bdda,, Habrá dP ^intepÿeniyj 

4™WmÍJH?‘C^1¿ ¡: r^ 7 ét'bCíf 
Art. 685 Losantos de prisión y 

^^L^*"^^ P^®^*IÍ225^®1- X 4¿ ^aSí^ 
serán reformbles de ofiem ^ns-“ 
táttditfidfe'i parte, dWpál^é todo el cur^i 
^^sálai^ ¿auSá^-'^'^'O’ ^t-i j .OiuidiíHsi 
- En su-nónsecuencia, ol procesado 
podrá ser Í?^JrfM^,fi5bB^^, 
®’^^W veces se cpnsipipre procé- 
^entójí y la fiançai ipodráíser laumenb: 
tada ó dismindida '^segu-rr'Sb^ estimare ' 
neJeíá^í’io para-aseguriPdiáb.. resultas 
deL.j¡j|ÍCÍ0.^ / ‘íjujrp íh

4^^;^84. HbffetaptQjgnqel pro
cesado no presentare ó ampliare la 
fiah^a en el-término qué sé le -señial^- f. 
reçBSerà redüoido á prisio4i’pr^oyi-'’ 
sional. .Hdí í ! u j í r ■

Art. 685. Se cancelará la fianza
1.” Guando el fiador lo pidiere, 

presentando á la vez al .procesado. 
2:‘^'‘dÍuartdíó^Pstó'fúere reJdciíío '^' 

priáioh’^i^ó'^ifeibriaí? vurj-uj 
"5.* ' GuafidÓ^e díétare áú'tó’firM’é" 

de'sobreíéi'hiréhílb’Ó séftteheíá' firrrie 
abs’óídtóriá,^ ó cuando siendo cohde-' 
nátÓriá^áé'''pfeséh‘t'áVéféÍ réo’dá'tóaáp' 
Páéá cumplír/á'eóiidérfá. ' ‘

4.*^^-^' inuefté'dbl prtcesklib/ 
e^s¥áí^dá'pefiáiyn tddá ■ ' fe ús a ? ' ^ ^

Art. 63'á/^‘‘§í'’se ‘Hubiese'dictado’ 

sentencia' 'firme ‘ ífómdenátofia^ y el 
P roebsa/ft^ rib emn^á|e(péréj a^ piri- 
®®^.)^^P.^W?Í^P,\$,^o la 
^^IPPMHHÍHW. Hé Haderloj sé; adjudi
cará la'fianza ai '¿staá'o. ' ’ 

Art. 687. , «Un^ vez ¡adjudicada la 
^^pz^. ¡PP tendrá acción .el, ¡fiador, 
pai a pedu’darde-volucion, guedándo- 

la erítrádá'y registro, ejecutaré por 
su parte los actos necesarios que fe 
el deppndan para que aquélla pueda 
tener Pfecto.

Art. 697. fe reputan domicilio 
páradés efectos dedos artículos' ante- 
norésr' ■
'1.° Los Palacios Reales, estén.ó 

fe habitados ptír el Mofercá aftiemT 
pd de là entrada ^' registro.

2.” El edificio ó liigár cerrado., ó 
i Íá párté‘dé él festinada 'prínCipál-, 
i menté á la habitácioh de cualquier 
; efeañoí ó extranjero residente en És- 
feriña, ÿdeéu fámjííá. ?

3.® Lós/buqués^ nácidnales niér- 
feántésc/'fe./ ' ? ' ' \ J .

Art. 698^ pura que se pueda'enr^ 
' trará registrar en el Palacio en qué 
; sé hallaré residiérídfeél.feíornarca, 
; habrá dé sóliéitar ef Juez'Reál heen- 
■ cia por conducto dél Íéfefeivií d mi- 
; litár del servicio de S/k? '
i Art. 699. En'los Sitios Reales en 
i quemo se' Hallaré el Monarca al tiem - 
' fe del registro será necesáriala lié’ 
1 cencía- del Jéfé-ó emplefeo del ser- 
; -vicio de S'. M. qué tuviere á.su cargo 
j feéustodiá del edificio, ó da deí qué 
; Hága-¿uS feces cuahdó se .sólicítare * 
i si estuviere ausente, .
‘ ^-Art'. 700/ ’Las tabernas, casas de. 
i cbmi'dááí'fedsádas y fóndas hp se 
j reputarán corno domicilio fe loé que; 
i sé ehbOfitrárenó'résidieren en ellas' 
; aééidéhtál d téniferálínenté; yfe Se- 
i rán tad solo dé lósdábérnéros,' Hos- 
i teleros,'posaderos y fondístas'feese 
: hàllarën a sudbente y hábitareh allí 
; con sus familias, éd la parte feí édi- 
j fiCiO á este 'Sérvibid déSti nada.' ‘ , 

■^-ArtoJOL.fe'Tá'refelúéión eh qfe'ei 
’ Juez-érdénábé láfentradá y regifeb ’ 

éri el dOmicdró dé uh pfirfehlkf'seba 
¡ siempre funéladá. fe'
¡ r'x4rt‘.' 7O2.- EL Juez éxpresárágdé- 
¡ terminadámerité, énfeodo" auto de 
: entrada ó registró; él feifició'^lufer 
i cerradoique hádé"seKsu objeto;' si 
¡ ha de tenér Júgár sóláménfe de dia,y 
da Autoridad 'ó- dúñeiónárip ' feé los' 
hubiere de practicará '

’ Ait., 705. ! Para entrar y register 
; en Jos .edificios, destinados á Ja fiábi- 
■ taciond oficina de los Rep resentantes 
'de Naciones'extranjeras' 'acreditados 
cerca del Gobierno 'dé' España,^des 

: pedirisu Vénia al Juez por medio de' 
atento oficio, en el que les rogarágüe 

moptestpn en el ité^minofie Í2 horas. 
' -MJOi, ¡ Si L’iiscurriere* el : tér-t 
n^ipp.sin paperlo hecho, ó/si eRRe- . 

¡presfetante .ex^trapjeroi denegare la • 
^vépia» el Juez, lo epen.qnicárá, inme- • 
Riatamente al Ministro^ de feacia y 
Juátici^, eippleando ,p.ara ello .entelé-: 

‘ grafo, fe Jo Hubiere^ Entre dantp; que 
íeL^ipfefoino |e comunique su.reso- 
'li|çipn,(;çe:afetendrà,fe entrar ¡y re- 
igisípar ,en¡pl.e,difiGÍp;, pero afeptará; 
ilas medidas de yjgilancia A que se . ; 
refiere pi aL;7M.i ;
• .Art? 7Ôfe. , Tampoco pod,rá entrar 
y registrár en los fifeupsextranjeros, . 
¡bien sean fe guerrag. mercantes,, sin 
'la'autorizacipn dél (iomanclante ó Ça- 
pitan; ó'sf esfosda denegasen, sin la 
dél. Consul ,d Répreséntante diplomár 
ticó dé la Nación respectiva,.

Art. 706. Se podrá entrar en las

1 habita.ciones dé: lofeGónsúles'éxtrfe- 
l^.fos .y en ,sus ,oíicirias pasándoíés 
previamente récado fe atención, y 
observando las formalidades prescri
tas en. la Gonstifucion del Estado y 
en las leyes. , ' '

Art. 707. Si el edificio ófeugar 
cerrado, estuviere en el territorio pro
pio dél Juez, y este fuere el.fee ins
truyere el sumario, pódrá pneomenr 
dar la’ entrada y registro al Júez mú- 
nicipal del territorio en que el edificio 
ó lufer cerreo radicaren, ó á. cual
quiera autoridad ó agente ^ de p.oli- 

' cía judicial. Si el que lo hubiese 
órfenado fuerp el Juez, municipal, 
pófeáéncotnendarlo tambien á .diefias 
Autoridades ó agentes de policía .ju- 

’ Hfcial. , fe '
Cuándo el ediácio ó jugar cerrjádo 

estuviere fuera defterritorío propio 
déi Juez, encomendár^ este la prác- 
fica de las operaciones af Juez. de su 
propia categoría del territorio en que 
aquéllos radicaren, el cual á su vez 
podrá encomendarías á las Autori
dades ó agentes dé policía judicial.

Ari. 7()8. Si se tratare, de un edi
ficio d lugar publicó comprendido ep 
los nûmérdé L^y 4^ .dél,art.. 691,, 
oficiafá á ía Au.fórifed Ó-,J.e,fejfe,qup 

•dépe'hda en la misma poblacipp.,). ...j 
; Si este no contestare en el. término 
■que sé fe fije en 'el óficío, se not.ife 
cará el auto ep que se disponga, fe. 
entrád'á y registro j al encargado .fe 
fe COilsérvacion ó cufeodia, del g.difi-, 
dió ó ifigar én que Se hubiere,';de eu- 
drár y'registrarfe ? 'fe j 
1 Art. 709. Guando 'el edificio ,ó 
lugar fueren de los. comprendidos 
fe éf núrm V déi árt?fe9f, fe notfe- 
cacion sé hárá á la persona, feq. se 
ihálláré áf frente del establpcimiento' 
fe reunion ó recreo, ó á quiten h.^a 
pus veces éí estuviere áusenté?..’, 
j Art.‘716'.d' Sîdàéritrâda'ÿrëgïsjro 
Se hubierén de' haber ehél domicijiÓ' 
demn partichlar, habéá' de hotifié'ar- 
fe'el 'áute á este ó á su" énCafgáfe,' 
si no Juefé hábicRliA lá’p’ntríerá dili^ 
fenciafen buscá;'''"' ''
: -.Si,'.no iifuereí tampoco • habido' él' 
encargado^ se hará la; notificácród á' 
cualquiera, mtr¿i : persona mayortde 
edad/quepse hallare en’el domicilió’,' 
prefiriendo 'paraesto á losindividuos 
de la familia del interesado.- f ' 
, Sf np,.^e hallare.á nadie, señará esto' 
ionstar. poc diligencia^ que semxten- 
ferá con, asistencia Re dos ^vecinos.

■ Art...,7f l.. Desde, el momento' en 
que el Juez acordare la entrada y re
gistre pn cualquier edificio ’ó lugar 
cerrado, adoptará las medidas de 
vigilancia convenientes para evitar 
lá fuga del procesado ó la.¿sustrac
ción de los instrumentos, efectos del ■ 
delito., libros,, pap,eles ó cualesqíiiera 
ótra§; cosas que fiubieren de ¡ser ob
jeto del registro.; ; - : .

AfR tU.» Practicadas las dili
gencias que se, establecen en los ar
ticulos anteriores, .se,procederá .Ala .; 
.dnlratla y registro,, empleando, para 
ello,, si fuere ,,necesario, el auxilio 
de la fuerza. , ,

1 Art. 713.' El registro se hará fe 
presencia del interesado ó de la p.e,rK 
sona á quien encomendare sus veces
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Si aquel no fuere habido, ó no 

quisiere concurrir ni nombrar re
presentante, se practicará á presen
cia de un individuo de su familia, 
mayor de edad.

Si no le hubiere, se hará á pre
sencia de dos testigos vecinos del 
mismo pueblo,

La resistencia de los individuos 
de la familia, de los interesados ó de 
lOs testigos á presenciar el regis
tró producirá la responsabilidad de
clarada en el artículo 265 del Códi
go penal, sin perjuicio de que el 
Juez ó su delegado pueda, en últi- 
rpo caso, emplear la fuerza para 
bbligarles á presenciar aquella dili
gencia.

Art. 714. Cuándo el registro se 
practicare en el domicilio de un par
ticular y se concluyese el dia sin ha
berse terminado, el que lo hiciere 
requerirá ál interesado ó á su repre
sentante, si estuviere presente, para 
que permita la continuación durante 
la noche. Si se opusiere, se suspen
derá la. diligencia, cerrando y se
llando el local ó los muebles en que 
hubiere de continuarse, en cuanto 
esta precaución se considere necesa
ria para evitar la fuga de la persona 
ó la sustracción de las cosas que se 
buscaren. '

'Prevendrá asimismo el que practi-, 
cai^é el registro á los 4ue se hallaren 
én él edificio ó lugar ,de la diligencia 
que ho levanten los sellos ni violen
ten la? cerraduras, ni permitan que 
10 hagan otras personas, bajo la res
ponsabilidad establecida en el GÓdi- 
¿o penaL ' “ ’

Art. 715. Se adoptarán, durante 
Íá suspensión del registro, las me
didas de vigilancia á que se refiere 
el art. 7iii .

Art. 716. El registro no se. sus-, 
penderá.sino por ef tiempo enque 
no lucre posible, continuarle.. , 

^^j-í-^^' ^*^1^diligencia de en
trada y registro en lugar, cerrado,,. 
que áe extenderá en los aut0S5 .se 
expresarán los nombres deLJuez, ó. 
de su delegado, que la practique, y 
dé las demás personas que inter- 
vengaOj los incidentes ocurridos, el 
tiempo empleado, la hora enque se 
hubiese, principiado y concluido la 
diligencia, y la relación del registro 
por el órden con que se haga, así 
como los resultados obtenidos.

Firmarán el acta todos los Con
currentes; y si alguno no lo hiciere, 
se expresará la causa.

•Art. 718. Ño se ordenará el re
gistro de los libros y papeíesde con
tabilidad del procesado ó de otra 
persona sinó cuando hubiere indi- 

.cios graves de que de esta diligenciá 
resultára el descubrimiéntoólacom- 
probacion de algún hecho ó circuns
tancia importante en la causa.

Art. 719. El Juez recogerá los 
instrumentos y efectos del delito, y" 
podrá recoger tambien los libros, 
papeles ó cualesquiera otras cosas 
que se hubiesén encontrado, si. esto 
fuese necesario para el resultado del 
sumario.

Los libros y papeles que se reco- ■ 

giesen serán foliados, sellados y ru
bricados'en todas sus hojas por el 
Juez, actuario ó Secretario, intere
sado y demas personas que hubie
sen asistido al registro.

Art. 720. El registro,de papeles 
y efectos se verificará siempre á 
presencia del interesado ó de un in
dividuo de su familia, y en su de
fecto de dos testigos vecinos del 

: mismo pueblo.
Art. 721. Si para determ.inar so- 

: bre la necesidad de recoger las cosas 
‘ que se hubiesen encontrado en el 
registro fuere necesario algua recó- 

■ nocimiento pericial, se acordará en 
el acto por el Juez en la forma esta
blecida en el capítulo 7.* de este 
título. .

Art. 722. Si. el libro que hubiere 
de ser objeto del registro fuere el 
protocolo de un .Notario, se proc.e- 

: derá con arreglo á lo dispuesto en 
la ley del Notariado.

Si se trataré de un libro del regis
tro de la propiedad, se estará á 10 

: ordenado en la ley hipotecaria.
Si se tratare de un libro del Re- 

■gistro civil, se estará á lo que se ,dis
ponga én la ley y reglamentos de 
este servicio.

Art. 727. Podrá el Juez acordar 
la detención de la correspondencia 
¡privada, postal y telegráfica que el 
procesado-? remitiere ó, recibiere, y 

:Su apertura, y exámen, si hubiere in- 
ídicios dé obtener por estos medios 
el descubrimiento ó la comprobación 
de algún hecho ó circunstancia im- 
portante de la causa. , ,

Art. 724. Es aplicable á la de
tención de .la correspondencia lœ dis
puesto en.los artículos 70J y 708.
' Podrá .también encomendarse la 

práctica de esta operación al Admi
nistrador de Correos ó Telégrafos, 
Jete de la oficina en que la corres
pondencia: debiere hallarse. ,

■^f^' ^ÍP- El empleado que hi
ciere la detencLon remitirá inmedia
tamente lapprrespondencia:detenida; 
al Juez de la causa. ; : li , ; : : : 

Art. 726.. Podrá asimismoel Juez 
ordenar que por cualquiera Admi
nistración de Telégrafos se le facili
ten copias de los telégramas por ella 
trasmitidos, su pudieran contribuir 
al esclarecimiento de los hechos de 
la causa. ' -

Art. 727¿ La résOÍucion acordan
do la detención y registro de la cor
respondencia ó la entrega de copias 
de telégramas trasmitidos será moti
vada, y- determinará la correspíon-' 
dencia que haya dé ser detenida 
ó registrada, ó los telégramas -eüyaS‘ 
copias -hayan de ser entregadas ’por 
medio de lá desighacioh dé las per
sonas á cuyo nombre se bubieteri ” 
expedido, ó por otras circunstancias 
igualmente concretas. ’ • ■ 

Art. 728. Para la apertura y re
gistró de la correspondencia postal 
habrá de ser citado el interesado.

Este, ó la persona qUe designare, , 
podrán presenciar la operación . ■ 

Art. 729. Si el procesado estu
viere en rébèldU, ó si citado para la 
apertura nq quisiere presenciaria ni 

nombrar otra persona para qué: Id 
haga en su nombre, el Juez ppee-, 
derá sin embargo á la apertura'.de 
dicha correspondencia. . ,

f/SseoníMaráJ

SEGUNDA SECCION.

G0BiERN0 Civil DE LA PROVINCIA.

. NüM. 4515.. . „ . ■ ,

SEGGIOÑ DE FOMENTÓ.

Carr&teraí.-^S'ffpi’qpiá:cí<}nés.

En cumplimiento de lo acordado 
por el Gobierno civil de la provincia 
de Palencia por decreto de l.* de 
Setiembre último, declarando la ne
cesidad de ocupacion de fincas que 
en término municipal de Guaza han 
de ser expropiadas en todoó en par
te para la construcción de la Sección 
de carretera, de: Herrín á Frechilla, 
correspondiente á la de tercer órden

NÚM. ¡4525.

SEGCION DE FOMENTO ;

.PUEBLOS., . .

_.... ■ ' ' •

mCLAbE 

de aprovechamiento.
. i IIOMBR^ 

de los montes.

ím'’'

TASACION.

Pésétas.

NavádelRey. 1 f .

Alcaearénl i ; mn'b ;
Mojados.; 1

Gortade 8190 pinÔô‘ 
" ' ‘ i

Idrde'^ÓÓjd. ; A
Id, dé 15(10, id\ >

■COmdñ y Escoba- 
■ res. ''h-' ?■ . . 

Pinar de Abajo. . 
Alb,osanpho y Go-

2090' 
600

Villanüévá'de Duero. < .í

La Zarza. . \ .

Corta olivacion.

ídem id.’ i. ‘ ■?

. ,i)aiuia.
Pinar y monte de

Abajo. . .'
Pillar dé Abajo. .•

..APOO'I

"'’'Im

, dials do .Diciemb re. próximo y hora'de îis docede su mañana, ten
drán lugar én los pueblos respectivos. OaS subastas dé los aprovechamien
tos cuya clasificációh, nombres .dé loa montes y tasación se expresan eri la 
adjunta relación. ¡ ;

Las subastas se celebrarán bajo la presidencia dedos respectivos Alcal’-‘ 
• . ® ®bn-nrreglo a los pliegos' de -Condiciones facultativas y .econó,micas.,'.qu.e. 
•.®® manifiesto.en las.'Siecretárías dé loAyuntamientos.

Valladolid 20 de Nóviembre de 1879.—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

'' '^' . . '..i!.-> ' ‘.m - ml

ABDNCIOS PARTÍtOLAÍlES; Il be eila,.Èl pliego de epudiciones es- 
“ tará de manifiesto en..casa dél que 

suscribe ,para todos Ips que quieran 
enterarse.de las copdicipnes.dpli á^A 

: riendo, y este se vpr.ificará ef dia 8 
• dpi mes de l)iciemb,re_próx.imo: vC/i 
' ni lero, de diez á doce de su mañana, 
. eq .lamajSa habiítacipn,,del mfsmo;

Padilla de Duero AfQde .Npviein.^ 
’ bre de ,1879.—José Medina.,..

«ÁIPESFRSBCESES.
i.Sè Venden pÓú itíqyor'^y roe" 

n8r'é’rl lairéprentá'déSantarén*

' VzíLLADOLH). '
ImPRÉÍXTAÍ LIBkERÍ'Á-V ALMAOeS 'fit ÉAfBI'

ádos labradores á CUénta de tbigo. 
Rázuelade San' Miguél, 44, entre- 
í^^elp,. dereplia, darápi rázop., i.

ARWEÍÍDOí.’

Se hace en público o re mate dé: una 
Aceña harinera Cort d os piedras ifran
cesas,, limpia y; oedaz 0, sita en el Rio 
puerp y térmirtOijuris,diccional de' esta
villa,'á dos;,Hkiló'méAros dé distancia' '¡ í r i DE iFsuNAN-Da'SA4»iTAhEif. ’’'i " ’ '

; de yilklon á. Villoldo, dirigí oppi> 
i tupa comunicación á la Alcaldía de 
’ esta capital y por indicación de esta 
; áJa de J^nbladiHoi para que semotU 
: ficase la referidajproyidencia A. don 
' Enrique,Castilla y D. Gervasio Ruiz, 

resppctivamenfe,;queppseenfinGjas,en.  
eL indicado ^pueblo, de Guaza, .para 
que, en término dp octavo dia si vie
ran .çonveniries . pudieran ien.tablar 
contra lapcupac.ion que se intenta 
el recurso que la, ley establece feu ,su 

i art. 19, mas habiéndose contesta,do 
por,apibos municipios ignorarse la 
residencia de, dichos interesados, he

• dispuesto hacer pública’ por medio 
: de este periódico oficial ¡a referida 
notificación, para que puedadlegar.á, 
conocimjerto de los interesados .si 
resid,en dentro de esta provincia y 
se presenten en el indicado Gobjer.-- 

‘ np. civil ó entablen en el modoy.for- 
; ma que estimen procedente las re
clamaciones que pudierem convenir^ 
les en las. mencionadas, espropia- 
ciones. ,

.Valladolid. 20 nie'' Noviembre de 
1879..—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz. i A

b nun ''
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